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“2025, Año de la Mujer Indígena”
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Información de acceso público
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ORDEN DEL DÍA 

ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL 45/2025 
DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2025 

PRIMERO. VERSIÓN PÚBLICA ELABORADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE POLÍTICA Y 
ESTUDIOS DE SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS DEL BANCO DE MÉXICO, PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LGTAIP. 

SEGUNDO. VERSIÓN PÚBLICA ELABORADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE EFECTIVO DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
LGTAIP. 

TERCERO. VERSIONES PÚBLICAS ELABORADAS POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 56, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LGTAIP. 
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Ciudad de México, 09 de diciembre de 2025
Referencia: D04/050/2025

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 56 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición del público la información a 
que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de transparencia) en los 
respectivos medios electrónicos.

Sobre el particular, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito 
informarles que esta unidad administrativa, de conformidad con los artículos 102 y 103, fracción III, 
de la LGTAIP, ha determinado clasificar diversa información contenida en el documento que se 
indica en el cuadro siguiente, de conformidad con la fundamentación y motivación señaladas en la 
carátula y en la prueba de daño correspondiente.

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE 
CLASIFICACIÓN

Configuración única de CoDi® en las aplicaciones móviles de las 
Instituciones Financieras

Reservada
Confidencial

Por lo expuesto, en términos de los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia 
confirmar la clasificación de la información realizada por esta unidad administrativa.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso al 
documento referido es el adscrito a: Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de 
Mercados (Director General), Gerencia de Política Regulatoria de Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de Mercados (Gerente), Subgerencia de Servicios de Transferencias y Nuevas 
Tecnologías (Subgerente, jefe y analistas), Gerencia de Estudios de Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de Mercados (todo el personal), Subgerencia de Planeación y Evaluación (todo el 
personal).

Atentamente,

DANIEL GARRIDO DELGADILLO
Director de Política y Estudios de Sistemas de Pagos e 

Infraestructuras de Mercados
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Ciudad de México, 09 de diciembre de 2025.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 56 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transparencia) en los respectivos medios electrónicos.

Sobre el particular, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito 
informarles que esta unidad administrativa, de conformidad con los artículos 102 y 103, fracción III, 
de la LGTAIP, ha determinado clasificar diversa información contenida en el documento que se 
indica en el cuadro siguiente, de conformidad con la fundamentación y motivación señaladas en la 
carátula correspondiente.

TÍTULO DE LOS DOCUMENTOS CLASIFICADOS TIPO DE 
CLASIFICACIÓN

Resolución S22-870-2021, Expediente 2021.034, en la cual se impuso una 
multa a Banco Regional, S.A., Institución de Banca

Múltiple, Banregio Grupo Financiero.
Confidencial.

Por lo expuesto, en términos de los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP, y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia 
confirmar la clasificación de la información realizada por esta unidad administrativa.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los
documentos referidos es el adscrito a la: Dirección General de Emisión (Director/a General), 
Dirección Programación y Distribución de Efectivo (Director/a), Gerencia de Programación y 
Estudios de Efectivo (Gerente), Subgerencia de Programación de Efectivo y Seguimiento de las 
Operaciones de Caja (Subgerente), Oficina de Sanciones de Emisión (todo el personal), Dirección de 
Autorizaciones y Sanciones de Banca Central (Director), Gerencia de Sanciones de Banca Central 
(Gerente) y Subgerencia de Sanciones de Banca Central (todo el personal).

Atentamente,

ISABEL MORALES PASANTES
Directora de Programación y Distribución de Efectivo 
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Ciudad de México, 09  de diciembre de 2025.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 56, párrafo primero, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición del 
público la información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transparencia), en los respectivos medios electrónicos.

Sobre el particular, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito 
informarles que esta unidad administrativa, de conformidad con los artículos 102 y 103, fracción III, 
de la LGTAIP, ha determinado clasificar diversa información contenida en el documento que se 
indica en el cuadro siguiente, de conformidad con la fundamentación y motivación señaladas en la 
carátula y en la prueba de daño correspondientes.

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE 
CLASIFICACIÓN

800-21-0815-3 Conv (Convenio para los servicios de mantenimiento
preventivo y correctivo de los sistemas de inspección de rayos “X”
No. 0000027263-5)

Reservada

Por lo expuesto, en términos de los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia 
confirmar la clasificación de la información realizada por esta unidad administrativa.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso al 
documento referido es el adscrito a: Dirección de Recursos Materiales (Director), Gerencia de 
Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales (toda la Gerencia), 
Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (toda la Gerencia), Gerencia de Soporte 
Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (toda la Gerencia), Unidad de Auditoría (todo el 
personal), Dirección de Control Interno (todo el personal), Dirección de Infraestructura de 
Tecnologías de la Información (Director), Gerencia de Telecomunicaciones (Gerente), Subgerencia 
de Desarrollo de Servicios de Telecomunicaciones (todo el personal), Subgerencia de Administración 
de Sistemas Electrónicos (todo el personal), Subgerencia de Planeación y Regulación (todo el 
personal), Dirección de Seguridad (Director), Gerencia de Prevención y Planeación de Seguridad 
(Gerente), Gerencia de Protección y Traslado de Valores (Gerente), Subgerencia de Resguardo y 
Traslado de Valores Ciudad de México (Subgerente y Analista), Subgerencia de Resguardo y Traslado 
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de Valores Jalisco (Subgerente y Analista), Subgerencia de Protección (Subgerente y Analista), 
Subgerencia de Planeación, Formación y Evaluación en Seguridad (Subgerente).

Atentamente,

__________________________________
GONZALO MARAÑÓN VILLEGAS

Director de Seguridad
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Ciudad de México, 11 de diciembre de 2025.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 56, párrafo primero, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición del
público la información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transparencia), en los respectivos medios electrónicos.

Sobre el particular, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito
informarles que esta unidad administrativa, de conformidad con los artículos 102 y 103, fracción III, 
de la LGTAIP, ha determinado clasificar diversa información contenida en los documentos que se 
indican en el cuadro siguiente, de conformidad con la fundamentación y motivación señaladas en 
las carátulas y en la prueba de daño correspondientes.

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE CLASIFICACIÓN

800-25-0222-2-DICT EXCEP 
(Dictamen de excepción para contratación de servicios de 

mantenimiento a sistema de radiocomunicación UHF)
Reservada

800-25-0222-2-CONT-163628 
(Contrato para servicios de mantenimiento a sistema de 

radiocomunicación UHF)
Reservada

800-25-0222-2-ADJ 
(Autorización para adjudicar servicios de mantenimiento a sistema 

de radiocomunicación UHF)
Reservada

Por lo expuesto, en términos de los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia 
confirmar la clasificación de la información realizada por esta unidad administrativa.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los 
documentos referidos es el adscrito a: Por parte de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información: Dirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información (Director), Gerencia de 
Telecomunicaciones (Gerente), Subgerencia de Administración de Sistemas Electrónicos (todo el 
personal), Subgerencia de Desarrollo de Servicios de Telecomunicaciones (todo el personal), 
Subgerencia de Planeación y Regulación (todo el personal). Por parte de la Dirección de Recursos 
Materiales: Dirección de Recursos Materiales (Director), Gerencia de Abastecimiento de 
Tecnologías de la Información, Inmuebles y Generales (todo el personal), Gerencia de 
Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (todo el personal), Gerencia de Soporte Legal y 
Mejora Continua de Recursos Materiales (todo el personal). Unidad de Auditoría (todo el personal). 
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Dirección de Control Interno (todo el personal). Por parte de la Dirección de Seguridad: Dirección 
de Seguridad (Director), Gerencia de Protección y Traslado de Valores (Gerente), Subgerencia de 
Resguardo y Traslado de Valores Ciudad de México (Subgerente y Analista), Subgerencia de 
Resguardo y Traslado de Valores Jalisco (Subgerente y Analista), Subgerencia de Protección 
(Subgerente y Analista) Subgerencia de Planeación, Formación y Evaluación en Seguridad 
(Subgerente), Centro de Coordinación y Control (Jefe y Analista).

Atentamente,
___________________________________

ING. GONZALO MARAÑON VILLEGAS
Director de Seguridad
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Ciudad de México, 15 de diciembre de 2025.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 56, párrafo primero, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición del
público la información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transparencia), en los respectivos medios electrónicos.

Sobre el particular, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito
informarles que esta unidad administrativa, de conformidad con los artículos 102 y 103, fracción III, 
de la LGTAIP, ha determinado clasificar diversa información contenida en los documentos que se 
indican en el cuadro siguiente, de conformidad con la fundamentación y motivación señalada en 
las carátulas y en las pruebas de daño correspondientes.

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE CLASIFICACIÓN

300-24-0834-1-CONT-164617
Contrato de prestación de servicios con HGM Ingeniería y Proyectos, S.A. de 

C.V.
Reservada

400-24-0834-1-ADJ
Autorización para adjudicar a HGM ingeniería y

Proyectos, S.A. de C.V., los servicios de comisionamiento para los
sistemas contra incendio.

Reservada

400-24-0834-1-DICT EXCP
Dictamen de excepción de los servicios de comisionamiento para los 

sistemas contra incendio.
Reservada

Por lo expuesto, en términos de los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia 
confirmar la clasificación de la información realizada por esta unidad administrativa.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los 
documentos referidos es el adscrito a: Dirección de Recursos Materiales (Director), Gerencia de 
Abastecimiento de Tecnologías de la Información, Inmuebles y Generales (todo el personal), 
Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (todo el personal), Gerencia de Soporte 
Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (toda la Gerencia), Unidad de Auditoría (todo el 
personal), Dirección de Control Interno (todo el personal), Dirección de Infraestructura de 
Tecnologías de la Información (Director), Gerencia de Telecomunicaciones (Gerente), Subgerencia 
de Desarrollo de Servicios de Telecomunicaciones (todo el personal), Subgerencia de Administración 
de Servicios de Telecomunicaciones (todo el personal), Subgerencia de Planeación y Regulación 
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(todo el personal), Dirección de Seguridad (Director), Gerencia de Protección y Traslado de Valores 
(Gerente), Gerencia de Prevención y Planeación de Seguridad (Gerente), Subgerencia de Planeación, 
Formación y Evaluación en Seguridad (Subgerente), Subgerencia de Prevención y Protección Civil 
(Subgerente), Oficina de Protección Civil (todo el personal).

Atentamente,

______________________________________
GONZALO MARAÑON VILLEGAS

Director de Seguridad
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